
Expediente: 7310/24
Carátula: MIRANDA RAMON ELIAS C/ TRIVIÑO ANTONIO S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 17/02/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27238555235 - MIRANDA, RAMON ELIAS-ACTOR/A
90000000000 - TRIVIÑO, ANTONIO-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 7310/24

*H102335366048*
H102335366048

EXPTE: MIRANDA RAMON ELIAS c/ TRIVIÑO ANTONIO s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA.-
Expte.N°7310/24.

PROVEE ESCRITO: OTROS - POR: CHAGRA, MARIA CLEIDI - 13/02/2025 17:58OTROS - POR:
CHAGRA, MARIA CLEIDI - 13/02/2025 17:53

  

San Miguel de Tucumán, 14 de febrero de 2025.- Téngase por cumplido con el pago de los aportes
de ley y con la presentación de la copia digital del informe de dominio del inmueble objeto de la litis.
PREVIO proceda la parte actora a presentar plano de mensura para prescripción adquisitiva,
aprobado por la oficina técnica respectiva (Art. 24 de la Ley 14.159) con vigencia de hasta dos años,
bajo apercibimiento de desestimar la demanda (Art. 476 del CPCyCT) .- 7310/24 MRB

Actuación firmada en fecha 16/02/2025

Certificado digital:
CN=TEJERIZO Raul Eugenio Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20217459770

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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